
I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

839 REAL DECRETO 2972/1979, de 21 de diciembre, so
bre creación de una Empresa del Instituto Na
cional de Industria al que se le encomiendan los 
cometidos del «Centro de Estudios Técnicos de Ma
teriales Especiales».

En virtud de acuerdo del Consejo de Administración del Insti
tuto Nacional de Industria de fecha diez de mayo de mil nove
cientos cincuenta, adoptado en cumplimiento del Decreto de 
nueve de diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve, viene 
funcionando en dicho Organismo el Centro de Estudios Técnicos 
de Materiales Especiales, al que el citado Decreto asignó la 
misión de desarrollar los programas fijados por los Organismos 
superiores interesados de los Ejércitos para los estudios y pro
yectos de nuevos materiales o el perfeccionamiento de los me
dios modernos de combate; construir o financiar la construc
ción de los nuevos prototipos y realizar los ensayos técnicos 
necesarios para su puesta a punto y llevar a cabo los estudios 
y experiencias necesarias para multiplicar el rendimiento y me
jorar la calidad de las fabricaciones modernas de guerra.

La experiencia adquirida desde La creación del Centro acon
seja, para la adecuada atención de las funciones que el mismo 
tiene encomendadas y que han venido satisfaciendo necesidades 
generales relacionadas en especial con la defensa nacional, que 
las mismas sean realizadas, para su mayor agilidad funcional, 
por una Empresa de nueva creación, en la que el Instituto 
Nacional de Industria sea único titular de su capital social, sin 
perjuicio de que si las circunstancias así lo aconsejan, pueda 
el Gobierno autorizar la transferencia de las acciones de la 
nueva Empresa a otras en cuyo capital social participe exclu
sivamente el Instituto Nacional de Industria, o bien, con la 
misma autorización pueda integrarse dicha Empresa con otras 
en que concurra la misma circunstancia de ser el citado Orga
nismo único accionista.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Defensa, 
Hacienda e Industria y Energía, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en 6u reunión del día veintiuno de diciembre 
de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se autoriza al Instituto Nacional de Indus
tria para proceder a la creación de una Empresa, que tendrá 
por finalidad la realización de los cometidos que hoy tiene en
comendados el Centro de Estudios Técnicos de Materiales Es
peciales.

Artículo segundo.—Todas las acciones representativas del ca
pital social de la referida Empresa deberán pertenecer al Insti
tuto Nacional de Industria.

No obstante, y previo acuerdo del Consejo de Ministros, 
podrán ser transferidas dichas acciones a Empresas en cuyo 
capital social el Instituto Nacional de Industria sea único ac
cionista. Asimismo y con autorización del Consejo de Ministros, 
la Empresa a que hace referencia el artículo primero de este 
Real Decreto podrá integrarse con otras que reúnan el ya expre
sado requisito de que el Instituto Nacional de Industria sea único 
partícipe de su capital social.

Artículo tercero.—Por los Ministerios de Defensa, Hacienda e 
Industria y Energía se propondrán o dictarán las disposiciones 
y se adoptarán los acuerdos conducentes a la ejecución de lo 
dispuesto en el presente Real Decreto.

Artículo cuarto.—Este Real Decreto entrará en vigor el mis
mo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a veintiuno de diciembre de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

840 RESOLUCION de la Secretaría de Estado para la 
Información por la que se delegan determinadas 
atribuciones en el Secretario general.

Ilustrísimo señor:
Atribuidas a esta Secretaria de Estado para la Información 

las funciones administrativas establecidas por las disposiciones 
vigentes en materia de prensa periódica, agencias informativas, 
profesionales del periodismo y actividades publicitarias y de re
laciones públicas, según lo establecido en la disposición final 
primera del Real Decreto 2157/1978, de 1 de septiembre, y articu
lo 1.° del Real Decreto 3411/1978, de 15 de diciembre, cuyo ejer
cicio corresponde al titular, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 1.° del Real Decreto 565/1979, de 16 de marzo, razo
nes de eficacia y agilidad administrativa aconsejan la delegación 
de algunas de ellas en el ilustrísimo señor Secretario general 
de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 22 de la Ley de 
Régimen Jurídico de la Administración del Estado, de 26 de 
julio de 1957, en relación con lo dispuesto en el artícuo 5.°, 1 
del mencionado Real Decreto 565/1979, de 16 de marzo.

En su virtud, esta Secretaría de Estado ha dispuesto:
1.º Delegar en el ilustrísimo señor Secretario general de la 

Secretaría de Estado para la Información el ejercicio de todas 
las funciones y competencias atribuidas al excelentísimo señor 
Secretario de Estado para la Información, según lo establecido 
en la disposición final primera del Real Decreto 1558/1977, de 4 
de julio, disposición final primera del Real Decreto 2157/1978, de 
1 de septiembre, y artículo 1.° del Real Decreto 3411/1978, de 15 
de diciembre, con las excepciones previstas en el apartado si
guiente.

2.º La delegación otorgada en el apartado anterior se ejer
cerá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, no 
siendo objeto de delegación el ejercicio de las siguientes fun
ciones y competencias:

a) Los nombramientos y ceses de Subdirectores generales 
de la Secretaria de Estado para lo Información.

b) La contratación por importe superior a 500.000 pesetas.
c) Reconocimiento de beneficios de las Empresas de comuni

cación social.
3.° La delegación de facultades otorgadas en la presente Re

solución se entiende sin perjuicio de las facultades del Secre
tario de Estado para avocar el conocimiento y resolución, en 
cualquier momento, de los asuntos que considere oportuno.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de enero de 1980.—El Secretario de Estado, Josep 

Meliá Pericás.
Ilmo. Sr. Secretario general de la Secretaria de Estado para la

Información.

MINISTERIO DE HACIENDA

841 RESOLUCION de la Dirección General de Tributos 
por la que se autoriza la centralización de reten
ciones por rendimientos del trabajo en el Impues
to sobre la Renta de las Personas Físicas a aquellas 
Empresas que la tuvieran anteriormente concedida 
por el desaparecido Impuesto sobre los Rendimien
tos del Trabajo Personal.

Ilustrísimos señores:
La Orden de 21 de diciembre de 1979, sobre domiciliación de 

pago, establece las normas sobre centralización de declaración 
e ingreso de retenciones, a cuenta del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, sobre rendimientos del trabajo.


